
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GRUPO INTERINSTITUCIONAL Y 
MULTIDISCIPLINARIO   DE LA AVGM DE NUEVO LEÓN 

 
Siendo las 10:30 horas,  del día 30 de octubre de 2020, se reunieron vía internet las y los integrantes 
del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario (GIM) constituido para dar seguimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el estado de Nuevo León.  
 

 Lcda. Elizabeth Gómez, representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  
 Mtra. Ana Jetzi Flores , representante del INMUJERES. 
 Lcda. Daniela Torres,  representante  y enlace estatal del IEMNL. 
 Lcda. Rocío Mendoza Carrillo, representante de la Conavim 
 Mtra. Irma Alma Ochoa Treviño, representante de Arthemisas por la Equidad, A.C., 

organización peticionaria de la AVGM-Nuevo León; 
 Lcdo. Rodolfo Domínguez Márquez, representante del Observatorio Ciudadano Nacional 

del Feminicidio; 
 

Verificado el quorum, se desarrolla la sesión: 
 
-La representante de la Conavim informó al GIM, de los avances con los que se cuenta para integrar 
el tercer informe anual. Se tiene una segunda versión del dictamen que se solicitó, se revise y 
subsane si es el caso, de acuerdo con las medidas que les correspondieron en la división del análisis.  
 
- El tercer dictamen y los documentos de consulta se encuentran en el drive que es de uso del GIM 
de Nuevo León. El enlace se compartirá vía correo exclusivamente a las y los integrantes del GIM.  
 
-La representante del IMENL expuso al GIM un conjunto de observaciones respecto a la última 
versión del Dictamen para que sean consideradas por el GIM. 
 
Acuerdos alcanzados: 
-Se acuerda por unanimidad que el día 6 de noviembre sea la fecha límite para emitir las 
observaciones  al tercer dictamen.  
 
-Dentro de la semana del 9 al 13 de noviembre se realizarán las sesiones de dictaminación, previo 
acuerdo con las y los integrantes del GIM. 

 

Esta acta se presenta sin firmas ya que fue acordada vía internet por las y los integrantes del GIM, debido a las medidas 
sanitarias que impiden la reunión física del grupo, por la pandemia generada por el virus denominado Covid-19 .--------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


